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Todos los programas de incentivos 

 

INFORME A ADJUNTAR PARA AQUELLAS INSTALACIONES 

QUE SUPEREN LOS 100 kW DE POTENCIA 
 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – 
NextGenerationEU. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
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Para cualquier duda, acceda a RESUELVE TUS DUDAS y seleccione el tema de consulta: Autoconsumo, 

almacenamiento e implantación de sistemas térmicos renovables. 
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1 Motivación 

El Anexo AII.A1 del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, detalla la documentación general aplicable a 

todos los programas de incentivos requerida para realizar la solicitud de ayuda. En concreto, el punto e) de 

este Anexo AII.A1 contempla que, para todos los programas de incentivos, siempre que las instalaciones superen 

los 100 kW de potencia nominal (100 kWp en el caso de las instalaciones fotovoltaicas), se debe aportar un 

informe que incorpore a su vez los siguientes documentos: 

 
i. Un plan estratégico donde se indique el origen o lugar de fabricación (nacional, europeo o internacional) de los 
componentes de la instalación y su impacto medioambiental, incluyendo el almacenamiento, los criterios de calidad o 
durabilidad utilizados para seleccionar los distintos componentes, la interoperabilidad de la instalación o su potencial para 
ofrecer servicios al sistema, así como el efecto tractor sobre PYMES y autónomos que se espera que tenga el proyecto. Podrá 
incluir, además, estimaciones de su impacto sobre el empleo local y sobre la cadena de valor industrial local, regional y nacional. 
Este documento será publicado por la autoridad convocante de las ayudas. 

ii. Justificación del cumplimiento por el proyecto del principio de no causar daño significativo a ninguno de los objetivos 
medioambientales establecidos en el Reglamento (UE) 2020/852 el Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, 
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088. En este caso, si la actuación no supera los 100 kW de potencia el solicitante deberá presentar una declaración 
responsable de este cumplimiento. A estos efectos el IDAE podrá publicar guías que faciliten la elaboración de esta justificación. 

iii. Para la correcta acreditación del cumplimiento de la valorización del 70 % de los residuos de construcción y demolición 
generados en las obras civiles realizadas, se presentará una memoria resumen donde se recoja la cantidad total de residuo 
generado, clasificados por códigos LER, y los certificados de los gestores de destino, donde se indique el porcentaje de valorización 
alcanzado. Los residuos peligrosos no valorizables no se tendrán en cuenta para consecución de este objetivo. 

 
El presente documento, elaborado por el por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), 

pretende servir de guía al solicitante para preparar el informe requerido en el mencionado punto e) del Anexo 

AII.A1 del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio. 
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2 Informe a aportar por las instalaciones con potencia superior a 
100 kW 

2.1 Plan estratégico 

El plan estratégico, forma parte de la documentación a aportar en la fase de solicitud para las instalaciones con 

potencia superior a 100 kW, en el mencionado Anexo AII.A1 del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio. 

Adicionalmente, la publicación de este documento se cita en el apartado 4 del artículo 20 del Real Decreto 

477/2021, de 29 de junio: “Este documento será publicado por la autoridad convocante de las ayudas y deberá ser accesible 
desde las publicaciones o páginas web del destinatario último referidas en el apartado 1 de este artículo.” 

 
2.1.1. Modelo de plan estratégico 
 

PLAN ESTRATÉGICO para instalaciones de potencia superior a 100 kW nominales 

(para todos los programas de incentivos) 
 

Don/Doña 

Indra Business Consulting S.L.U. con N.I.F./N.I.E./: B82627019 con domicilio a efectos de 
comunicaciones en: Avenida de Bruselas 35, Localidad: Alcobendas, CP: 28108, Provincia: Madrid, 
Teléfono: 646 707 950, Fax: 914 80 50 00, correo electrónico: jaaguilarc@minsait.com, en representación 
de Docriluc S.L., con N.I.F. B14644678, domiciliada en: CARRETERA NACIONAL 331 (CTRA CORDOBA - 
MALAGA), KM 75.800, Localidad: Lucena, CP: 14900, Provincia: Córdoba, Teléfono 957510126, Fax: 
957510185, correo: info@docriluc.es 

La representación se ostenta en virtud del documento/acto: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
117 bis del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de Andalucía aprobado por Decreto-
legislativo 1/2010, de 2 de marzo. Solicitud 26072 – EAD. 

 
Ha presentado solicitud al programa de incentivos 2 de las ayudas vinculadas al Real Decreto 477/2021, de 29 
de junio, para la ejecución del proyecto denominado AUTOCONSUMO FOTOVOLTAICO 
DOCRILUC SL cuyas características son: 

 
1. Datos generales de la instalación 

 
Tipo de instalación: 
 ⃝   Generación 

 ⃝   Almacenamiento 

 ⃝   Generación y almacenamiento 
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2. Origen y/o lugar de fabricación de los principales equipos 
 

Equipo/componente Marca y modelo1
 País de origen2

 

Módulos fotovoltaicos Fabricante LONGI SOLAR, 

modelo LR5-72HPH de 540 

W 

China 

Inversores Fabricante SMA, modelo 

SUNNY TRIPOWER CORE2 
de 110 kWn 

Alemania 

Sistema de monitorización Fabricante SMA, modelo 

Datamanager M 

Alemania 

Estructura de aluminio  Alusín Solar, Sistema 
Gulpiyuri 30 por barras 

España, Asturias 

 

Se adjunta en los Anexos las fichas técnicas de los equipos y componentes señalados en la Tabla anterior. 

 
3. Impacto ambiental de la fabricación de los principales equipos 

Descripción del impacto ambiental en la fabricación de los principales equipos de la instalación: 
 

Equipo/componente Descripción del impacto ambiental 

Módulos fotovoltaicos El consumo energético total en 2020 produjo 2.573.014 

toneladas de dióxido de carbono y se consumieron 32.750.659 
toneladas de agua, entregando instalaciones con una potencia 

total de 24,5 GW. 
Entre los principales logros de LONGi en 2020, en relación a la 

fabricación de equipos y gestión sostenible, destaca: 

• El 41,83% de la energía empleada por el grupo es de 

origen renovable, ahorrando 1.356.216 toneladas de 
emisiones. 

• El consumo de electricidad de cada unidad productiva se 

redujo en un 3,39% respecto al año anterior, ahorrando 120 
millones kWh de electricidad. 

• El consumo de agua de cada unidad productiva se redujo 

en un 2,45% respecto al año anterior, ahorrando 729.000 

toneladas de agua.  
LONGi cumple con los estándares de gestión medioambiental 

ISO 14001, se ha unido a la iniciativa EP100 para conseguir 
una fabricación que genere cero emisiones en todas sus 

instalaciones. 

Inversores SMA toma como referencia los estándares GRI para elaborar 
las memorias de sostenibilidad, informes integrados y Estados 

de Información No Financiera. En el ejercicio 2020 se vendió 
un equivalente a 14.416 MW en inversores (1.026,6 millones 

de €), produciendo 0,06 kg de emisiones de CO2 por kW 

manufacturado en inversores, frente a los 0,15 kg de emisiones 
de CO2 por kW manufacturado en 2019. 

Además, el consumo de agua en relación al resultado de 

 
1 Adjuntar certificados de fabricación y/o declaración de conformidad de los mismos, si se dispone de los mismos. 
2 En caso de ser origen nacional, se deberá indicar la comunidad autónoma y provincia de origen. 
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inversores fabricados fue de 4,27 toneladas frente a las 8,74 

del 2019. 

Sistema de monitorización SMA es también el fabricante del sistema de monitorización, 

ahorrando tiempo y dinero en la gestión de los módulos y las 

conexiones.  

Estructura de aluminio  Alusín Solar se define como una empresa comprometida con la 

sostenibilidad y orientada a la economía circular. Por ello, se 

controla que gestores autorizados gestionen los residuos para 
asegurar su reciclado. En especial, resaltan el reciclaje del 

aluminio, uno de los materiales más empleados en su fábrica.  

 
4. Descripción de los criterios de calidad o durabilidad utilizados para seleccionar los distintos componentes 

Se deben incluir qué criterios han sido prioritarios para el solicitante a la hora de elegir el equipo o componente mencionado. Se 
debe indicar si el principal criterio ha sido económico o si, por el contrario, se han considerado otros criterios cualitativos 
(garantía extendida, marca, fabricante, etc.) 
 

Equipo/compon
ente 

Criterio de calidad o durabilidad utilizado en la 
elección 

Módulos fotovoltaicos Se han considerado diversos criterios: 

• Garantía extendida en el tiempo en comparación con 

principales competidores. 

• Durabilidad estimada mayor que el modelo estándar. 

• El proveedor es una marca líder en el mercado. 

• Certificaciones de sostenibilidad del proveedor y “prácticas 

verdes” en la fabricación de componentes. 

Inversores Se han considerado diversos criterios: 

• Modelo con alta eficiencia.  

• El proveedor es una marca líder en el mercado. 

Sistema de monitorización Se han considerado diversos criterios: 

• El proveedor es una marca líder en el mercado. 

Estructura de aluminio  Se han considerado diversos criterios: 

• Reciclabilidad de los materiales. 

• Garantía extendida en el tiempo en comparación con 
principales competidores. 

 

 

5. Describir la interoperabilidad de la instalación o su potencial para ofrecer servicios al sistema 

Describir en este apartado los servicios al sistema eléctrico español, como puede ser el servicio de interrumpibilidad, servicio de 
ajuste, etc. También se deben incluir aquellos servicios previstos que puedan definirse en un futuro. 

De acuerdo a la Comisión Europea, la interoperabilidad es un factor clave para hacer posible una 
transformación digital. La interoperabilidad es uno de los objetivos en los que se creó la infraestructura 
general de Internet. Con el avance de Internet of Things (IoT), la proliferación de la interconexión de 
dispositivos de todo tipo abarca hoy en día la interconexión de las tecnologías de la cadena de valor de la 
energía. 

El proyecto se encuadra dentro de la modalidad de Suministro con Autoconsumo Energético con 
excedentes. Es decir, se solicitará a la distribuidora la habilitación de venta de excedentes. Una vez la 
distribuidora tenga concedidos el permiso de acceso y conexión a la instalación, esta energía excedentaria 
se traducirá en: 
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• Posibilidad de exportar energía a la red, estimada en torno a 250 MWh anuales. 

• Menor dependencia de la red, con la consiguiente posibilidad de ofrecer servicio de interrumpibilidad 

con menor riesgo a sufrir la desconexión del sistema. 

• Posibilidad de participar en restricciones técnicas en tiempo real.  

Dado el carácter intermitente de la energía solar y la no inclusión de sistemas de almacenamiento, la 
instalación se abstiene de participar en servicios de reserva de potencia adicional a subir y banda de 
regulación secundaria. 

  
6. Efecto tractor sobre PYMES y autónomos que se espera del proyecto 

Se deben identificar de forma concisa los agentes implicados en el desarrollo del proyecto (incluyendo la ingeniería,  fabricación de 
equipos, instalación de los mismos, mantenimiento, etc.), especialmente en relación a PYMES y autónomos. Se debe indicar si estos 
agentes son locales, regionales, nacionales o internacionales. Por ejemplo, para la cuantificación de este efecto, puede utilizarse la 
facturación esperada por cada agente y el porcentaje del presupuesto total asignado a cada uno de ellos. 

 

El efecto tractor sobre el empleo no sólo se limita a la construcción y puesta en operación de la instalación 
fotovoltaica. Aunque en el sector están generalizadas las soluciones llave en mano, o empresas que actúan 
como especialistas, el ecosistema fotovoltaico es altamente intensivo en empleo especializado. Dada la 
generación distribuida de las instalaciones, este es el marco propicio para que pueda aflorar el empleo en 
PYMES y autónomos, que son los que están arraigados en todos los puntos del territorio. 

Durante la fase de estudios, es habitual la presencia de autónomos o PYMES especializadas en la redacción 
de las memorias técnicas y trabajos específicos, como pueden ser sondeos, estudios de impacto 
ambiental, mediciones de recurso, etc. 

Una vez la instalación empieza a producir, aparece una parte fundamental de la cadena de valor: el sector 
del mantenimiento. Este eslabón está presente a lo largo del 90% de la vida útil de las instalaciones. Su 
presencia es indispensable desde el primer minuto en que comienza la operación, se firman los certificados 
de aceptación definitiva, se liberan los avales, muchas garantías han expirado y las instalaciones empiezan 
a tener incidencias técnicas regulares. A partir de ese momento y hasta el desmantelamiento, las 
empresas de mantenimiento asumen responsabilidades de desempeño, disponibilidad, garantías, 
seguridad, etc., a pesar de que la mayoría de las veces no participaron en el diseño y puesta en marcha. 
Periódicamente deben fortalecer y adaptar sus plantillas a nuevos desafíos tecnológicos, a retos logísticos 
y comerciales e incluso a pandemias para garantizar el cumplimiento de los contratos. 

Se favorecerá el desarrollo de una industria local de empresas mantenedoras de las instalaciones, y de 
empresas que realicen servicios de inspección y conformidad. Este tipo de empresas serán en su gran 
mayoría PYMES o incluso autónomos. 

Será necesario asimismo hacer un esfuerzo desde el lado de la educación para crear cursos que permitan 
a los jóvenes del entorno adquirir las capacidades necesarias para encontrar en el mantenimiento de este 
tipo de instalaciones su salida laboral. 

7. Efecto sobre el empleo local 

Si se conocen, se debe indicar una estimación de los empleos (locales, regionales y nacionales) generados en cada una de las fases 
del proyecto (ingeniería, fabricación de equipos, instalación de los mismos, mantenimiento, etc.), así como sobre la cadena de valor 
industrial local regional y nacional.  

El proyecto será desarrollado por Ignis, una empresa nacional nacida en 2015 y que ha experimentado 
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un crecimiento espectacular hasta convertirse en una compañía energética integrada. En la actualidad, 

Ignis cuenta con más de 250 profesionales apasionados por la energía y con unos ingresos que en 2020 

superaron los 130 M €.  

Se prevé que la mayor parte del empleo directo sea creado durante la fase de implementación del sistema, 

aunque como se ha comentado previamente, el mantenimiento de la instalación generará empleo local 

durante las décadas posteriores, al apostar por un proyecto de gran durabilidad. 

Aunque los empleados no sean de larga duración, es decir, sus actividades laborales tengan un periodo 

limitado en el tiempo, se estima que el incremento de la potencia ofertada para proyectos de energía 

renovables y, en particular, de energía solar fotovoltaica, en todo el territorio nacional, implicará asimismo 

que se produzca un fuerte aumento de la demanda de perfiles de empleados que hayan trabajado en la 

construcción de este tipo de instalaciones.  

Por tanto, el presente proyecto puede contribuir a crear en el municipio en el que se lleva a cabo la 

construcción (Lucena, Córdoba), una población activa joven especializada en la ejecución de esta tipología 

de proyectos, circunstancia que permitiría contar con perfiles con la experiencia necesaria para llevar a 

cabo las labores de construcción en otros proyectos ubicados en todo el territorio nacional, dado el impulso 

que pretende darse a las energías renovables y que se conformará como sector de referencia en las 

próximas décadas. 
 
 

 

Fecha y firma del solicitante: 

Este documento será publicado por la autoridad convocante de las ayudas y deberá ser accesible desde 

las publicaciones o páginas web del destinatario último referidas en el apartado 1 del artículo 20 del 

Real Decreto 477/2021, de 29 de junio. 
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2.2 Justificación de no causar daño significativo 

Todas las actuaciones que se ejecuten dentro del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(PRTR) deben cumplir el principio de no causar un perjuicio significativo a los siguientes objetivos 

medioambientales recogidos en el artículo 17 del Reglamento 2020/852 (principio DNSH): 

1. La mitigación del cambio climático. 

2. La adaptación al cambio climático. 

3. El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos. 

4. La economía circular. 

5. La prevención y control de la contaminación. 

6. La protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas. 

La importancia de este requisito es crucial, ya que su incumplimiento podría conducir a que    algunas actuaciones 

se declaren no financiables.   

La justificación de cumplimiento de que el proyecto no causa daño significativo, se cita entre la documentación 

a aportar en la fase de solicitud para las instalaciones con potencia superior a 100 kW, en el mencionado Anexo 

AII.A1 del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio. 

Este hecho, además debe justificarse una vez realizado el proyecto, de acuerdo con el apartado 5 del AII.B del 

Real Decreto 477/2021, de 29 de junio. 

 

2.2.1 Modelo general de documento justificativo de que el proyecto no causa daño significativo 
(DNSH) 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) contiene una evaluación inicial individualizada 

para cada medida, con las respectivas inversiones y reformas, asegurando el cumplimiento del principio de 

DNSH por dicha medida, de acuerdo con la metodología establecida en la Comunicación de la Comisión (2021/C 

58/01). 

El código de las medidas para las ayudas vinculadas al Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, son: C7.I1 

(generación) y C8.I1 (almacenamiento). En el apartado 8 “Principio Do not significant harm” de los documentos 

correspondientes a cada componente del PRTR se analizan los condicionantes específicos referentes al DNSH 

para cada medida34. 

Si el proyecto tiene generación y almacenamiento, el solicitante debe presentar dos modelos diferentes, uno 

para cada una de las medidas vinculadas: generación (C7.I1) y almacenamiento (C8.I1). A continuación, se 

adjunta un modelo de justificación de que el proyecto no causa significativo (DNSH). 
 

 
3 https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente7.pdf  
4 https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente8.pdf  

https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente7.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente8.pdf
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2.3 JUSTIFICACIÓN del cumplimiento del principio de no causar daño significativo (DNSH). 
Instalaciones con potencia superior a 100 kW nominales 

 

Don/Doña 

Indra Business Consulting S.L.U. con N.I.F./N.I.E./: B82627019 con domicilio a efectos de 
comunicaciones en: Avenida de Bruselas 35, Localidad: Alcobendas, CP: 28108, Provincia: Madrid, 
Teléfono: 646 707 950, Fax: 914 80 50 00, correo electrónico: jaaguilarc@minsait.com, en representación 
de Docriluc S.L., con N.I.F. B14644678, domiciliada en: CARRETERA NACIONAL 331 (CTRA CORDOBA - 
MALAGA), KM 75.800, Localidad: Lucena, CP: 14900, Provincia: Córdoba, Teléfono 957510126, Fax: 
957510185, correo: info@docriluc.es 

La representación se ostenta en virtud del documento/acto: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
117 bis del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de Andalucía aprobado por Decreto-
legislativo 1/2010, de 2 de marzo. Solicitud 26072 – EAD. 

 

Sección 0: Datos generales a cumplimentar para todas las actuaciones 

[Rellenar por el solicitante este apartado; se aportan instrucciones para facilitar la cumplimentación] 
 

Identificación de la actuación 

(nombre de la subvención) 

 
RD 

477/2021 

RD 477/2021. programas de incentivos ligados al 
autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía 
renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos 
renovables en el sector residencial, en el marco del PRTR. 

Componente del PRTR al que 

pertenece la actividad 
C7 

C7: Actuaciones de generación con energías renovables 
C8: Actuaciones de almacenamiento 
C7/C8: Actuaciones de generación energías renovables con 
almacenamiento. 

Medida (Reforma o Inversión) 

del Componente PRTR al que 

pertenece la 

actividad indicando, en su caso, 

la  submedida 

C7.I1 

C7.I1: Actuaciones de generación con energías renovables. 
C8.I1: Actuaciones de almacenamiento. 
C7.I1/C8.I1: Actuaciones de generación energías 
renovables con almacenamiento. 

Etiquetado climático y 
medioambiental 

0.29 
028: Energía renovable: eólica. 



AUTOCONSUMO / AYUDA SOLICITUD > Informe para instalaciones de más de 100 kW: plan estratégico, 

justificación DNSH y valorización de residuos 
Documento actualizado a 15/03/2022 

10 

Le recordamos que el contenido de esta comunicación tiene meramente carácter informativo y, en ningún caso, sustituirá la aplicación preferente de 

la normativa aplicable en cada supuesto. 

 

 

 

 
asignado a la medida (Reforma o 

Inversión) o, en su caso, a la 

submedida del PRTR (Anexo VI, 

Reglamento 2021/241)* 

 029: Energía renovable: solar (fotovoltaica y térmica). 030 
bis: Energía renovable: biomasa con grandes reducciones de 
gases de efecto invernadero5

 

032: Otras energías renovables (geotermia, hidrotermia y 
aerotermia). 
033: Sistemas de almacenamiento 

Porcentaje de contribución a objetivos 
climáticos (%) 

100% 
 

Todas las etiquetas correspondientes a tecnologías 
contempladas en el RD 477/2021 tienen el mismo porcentaje 
de contribución a objetivos climáticos y medioambientales. Porcentaje de contribución a objetivos 

medioambientales (%) 
40% 

Justificar por qué la actividad se 

corresponde con la etiqueta 
seleccionada 

La tecnología/s de la actuación se 

corresponden con la/s etiqueta/s 

seleccionada/s. 

Verificar6
 

 

DECLARA 

Que ha presentado solicitud a la actuación arriba indicada para el proyecto denominado AUTOCONSUMO 
FOTOVOLTAICO DOCRILUC SL 

 
El solicitante debe rellenar este cuestionario de autoevaluación del cumplimiento del principio de no causar un 

perjuicio significativo al medio ambiente en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(PRTR) por el proyecto arriba referenciado. 

[No rellenar por el solicitante este apartado] 
 

¿La actividad está en la lista de 

actividades no admisibles conforme 

a la Guía Técnica del MITECO del 

DNSH?77
 

⃝ Sí. El proyecto debe desestimarse 

X No. Pasar a la sección 2 pues la actividad es de 
bajo 

impacto ambiental 

 
  

 
5 Si el objetivo de la medida está relacionado con la producción de electricidad o calor a partir de biomasa de conformidad con la 

Directiva(UE)2018/2001; y si el objetivo de la medida es lograr una reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero de al 
menos un 80% en la instalación gracias al uso de biomasa en relación con la metodología de reducción de gases de efecto invernadero 
y los combustibles fósiles de referencia establecidos en el anexo VI de la Directiva(UE)2018/2001. 
6 Para la biomasa con grandes reducciones de GEI, se considerará que la instalación se corresponde con la etiqueta 030bis, si se acredita 

mediante la presentación del informe “Justificación de la reducción de emisiones de GEI de al menos un 80% en instalaciones de 
biomasa”. 
7 «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente», 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO, 2021). 
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Sección 2: Actividades de bajo impacto ambiental 

a. Mitigación del cambio climático. 

El proyecto: [No rellenar por el solicitante este apartado] 
 

⃝ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la mitigación del cambio climático. 

 
Contribuye al 100% al objetivo de mitigación del cambio climático, de acuerdo con el anexo VI 

del Reglamento 2021/241. 

 
Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de mitigación del 

cambio climático según el art. 10 del Reg. 2020/852 y art.1 de su Reg. Delegado Clima89 

 
⃝ Ninguna de las anteriores. 

 

Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se enmarca el proyecto no 
requiere evaluación sustantiva para el objetivo de mitigación del cambio climático. Por tanto, tampoco el 
proyecto objeto de ayuda requiere evaluación sustantiva. 
 
 

 

 
 

 
 

 
8 https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente7.pdf 
9 https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente8.pdf 

De acuerdo con el apartado 8 del documento Componente 7: Despliegue e integración de energías 

renovables, las actuaciones de la medida C7.I1 tienen como objetivo el despliegue de energías 

renovables, así como su adecuada integración en el entorno así como en los diferentes sectores. Por todo 

ello, se espera que contribuya a disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero conforme se 

reconoce en el artículo 10 del Reglamento (UE) 2020/852. 

Asimismo, en el uso de la bioenergía se garantizará en todo momento la reducción de emisiones de gases 

de efecto invernadero de al menos un 80% en comparación con la alternativa fósil en línea con el anexo VI 

de la Directiva 2018/2001. Este extremo se asegura en el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, mediante la 

exigencia de la presentación de un informe firmado por un técnico competente en el que se constatará 

esta reducción de emisiones. 

De acuerdo con el apartado 8 del documento Componente 8: Infraestructuras eléctricas, promoción de 

redes inteligentes y despliegue de la flexibilidad y el almacenamiento9, en las actuaciones de la medida C8.I1, 

la inclusión de almacenamiento energético redundará en una mejora de la integración de energías 

renovables, lo que conllevará una reducción de las emisiones GEI. Adicionalmente, la medida contribuye 

sustancialmente a la mitigación del cambio climático según el artículo 10 del Reglamento 2020/852. 

De acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, la etiqueta de la medida objeto de análisis tiene un 

coeficiente para el cálculo de la ayuda de los objetivos climáticos del 100%. 

X 

X 
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b. Adaptación al cambio climático. 

El proyecto: [No rellenar por el solicitante este apartado] 
 

 

⃝ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la adaptación al cambio climático 

 
Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del     Reglamento 

2021/241, en relación con la adaptación al cambio climático. 
 

 

Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de adaptación al cambio 
climático según el art.11 del Reglamento 2020/852. y el art.2 de su Reg. Delegado Clima1011. 

 
⃝ Ninguna de las anteriores. 

 

Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se enmarca el proyecto no 
requiere evaluación sustantiva para el objetivo de adaptación al cambio climático. Por tanto, tampoco el 
proyecto objeto de ayuda requiere evaluación sustantiva. 
 
 

 
 

 

 
10 https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente7.pdf 
11 https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente8.pdf 

De acuerdo con el apartado 8 del documento Componente 7: Despliegue e integración de energías 

renovables10, dada la concepción de la medida C7.I1 (despliegue de energías renovables en los diferentes 

sectores) no se considera que la misma produzca efectos negativos sobre la adaptación al cambio 

climático, sino más bien todo lo contrario, el impacto es positivo. 

Adicionalmente, en el Estudio Ambiental Estratégico del PNIEC se presta una especial atención a la 

importancia de la adaptación al cambio climático por parte de las nuevas infraestructuras energéticas. En 

este sentido, en ese documento se asegura la coherencia entre el PNIEC y el Plan Nacional de Adaptación 

al Cambio Climático (PNACC-2). 

Por tanto, conforme con lo previsto en el artículo 11 del Reglamento 2020/852, la medida contribuye 

sustancialmente a la adaptación al cambio climático. 

De acuerdo con el apartado 8 del documento Componente 8: Infraestructuras eléctricas, promoción de 

redes inteligentes y despliegue de la flexibilidad y el almacenamiento11, los retos de adaptación en los 

sistemas eléctricos requieren una mayor flexibilidad de estos y de las redes que se fomentarán con el 

desarrollo de esta reforma. Por tanto, conforme con lo previsto en el artículo 11 del Reglamento 2020/852, 

la medida contribuye 

sustancialmente a la adaptación al cambio climático. 

De acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, la etiqueta de la medida objeto de análisis tiene un 

coeficiente para el cálculo de la ayuda de los objetivos climáticos del 100%. 

X 

X 



AUTOCONSUMO / AYUDA SOLICITUD > Informe para instalaciones de más de 100 kW: plan estratégico, 

justificación DNSH y valorización de residuos 
Documento actualizado a 15/03/2022 

13 

Le recordamos que el contenido de esta comunicación tiene meramente carácter informativo y, en ningún caso, sustituirá la aplicación preferente de 

la normativa aplicable en cada supuesto. 

 

 

 

 

c. Uso sostenible y protección del agua y los recursos marinos. 

El proyecto: [No rellenar por el solicitante este apartado] 
 

 

Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la utilización y protección sostenibles de los 

recursos hídricos y marinos 

 
Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con el uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y 

marinos. 

 
Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de uso sostenible y la 

protección de los recursos hídricos y marinos de acuerdo con el art. 12 del Reg. 2020/852. 
 

X Ninguna de las anteriores. 

 

 
Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se enmarca el proyecto 
requiere evaluación sustantiva para el objetivo de uso sostenible y protección del agua y los recursos marinos. 
Por tanto, el proyecto objeto de ayuda requiere evaluación sustantiva. El solicitante debe rellenar dicha 
evaluación sustantiva para evaluar el cumplimiento del objetivo (a continuación). 

 
 
[Rellenar por el solicitante este apartado; se aportan instrucciones para facilitar la cumplimentación] 

¿Se espera que el proyecto sea perjudicial (i) del buen estado o del buen potencial ecológico de  las masas de 

agua, incluidas las superficiales y subterráneas; o (ii) para el buen estado medioambiental de las aguas 

marinas? 

⃝ Sí. Se desestimaría el proyecto. 

No. Proporcione una justificación sustantiva de porqué el proyecto cumple el principio DNSH para el objetivo 
de utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. 
 

Este proyecto tiene un impacto previsible insignificante en este objetivo medioambiental debido a su propia naturaleza, teniendo en 
cuenta tanto los efectos directos como los principales efectos indirectos a lo largo del ciclo de vida. Esto es debido a que las 
actuaciones previstas, relativas a la instalación de sistemas de generación de energía solar fotovoltaica, no guardan relación con el 
uso de recursos hídricos o marinos, por lo que no aumentarán significativamente los efectos adversos de "Utilización y protección 
sostenibles de los recursos hídricos y marinos" ya que no conllevan un incremento en el deterioro del buen estado de las masas de 
agua, incluidas las superficiales y las subterráneas, o las aguas marinas. 

 
Instrucciones 

Se considera justificado que el proyecto cumple con el principio DNSH para el objetivo uso sostenible y protección del agua y los recursos marinos 
en los siguientes supuestos: 
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− Si el proyecto dispone de Declaración de Impacto Ambiental (DIA) o figura medioambiental que le sea de aplicación. 
− Si el proyecto está exento de presentar DIA o figura medioambiental que le sea de aplicación. 
− El proyecto cumple con la Directiva 2000/60 por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de 

aguas. 
En el caso de que el solicitante no pueda justificar mediante los supuestos anteriores que cumple con el  principio DNSH, debe proporcionar una 
justificación de que el proyecto no sea perjudicial para el buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas; 
o para el buen estado medioambiental de las aguas marinas. 
 

Se declara de manera responsable que el proyecto no es perjudicial para el buen potencial ecológico de 

las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas; o para el buen estado medioambiental de 

las aguas marinas. 
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d. Transición a una economía circular. 

El proyecto: [No rellenar por el solicitante este apartado] 
 

 

Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la economía circular, incluidos la prevención y el 

reciclado de residuos. 

 
Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 

2021/241, en relación con la transición a una economía circular. 

 
Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de transición a una 

economía circular de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento 2020/852. 

 
⃝ Ninguna de las anteriores. 

 

Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se enmarca el proyecto no 
requiere evaluación sustantiva para el objetivo de transición a una economía circular. Por tanto, tampoco el 
proyecto objeto de ayuda requiere evaluación sustantiva. 

El Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, requiere que los agentes económicos que realizan la renovación 

de los edificios garanticen, al menos, el 70 % (en peso) de los residuos no peligrosos de construcción y 

demolición (excluyendo los materiales naturales mencionados en la categoría 17 05 04 de la lista de 

residuos establecida por la Decisión 2000/532/CE de la Comisión) generados en la obra de construcción se 

preparen para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros materiales, incluidas las operaciones 

de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de conformidad con la jerarquía de residuos 

y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición en la UE. 

Además, el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, subvenciona equipamiento usado, cumpliendo una 

serie de requisitos. 

Por tanto, el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, cumple con el artículo 13 del Reglamento de 

Taxonomía (Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 

relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 

Reglamento (UE) 2019/2088.) que establece cuando una actividad económica contribuye de forma 

sustancial a la transición hacia una economía circular, en particular a la prevención, la reutilización y el 

reciclaje de residuos, cuando dicha actividad 

X 
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e. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 

El proyecto: [No rellenar por el solicitante este apartado] 
 

 

Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la prevención y control de la contaminación a la 

atmósfera, el agua o el suelo. 

 
Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 

⃝ 2021/241, en relación con la prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua 

o el suelo. 

 
 
Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de prevención y control 

X de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento 

2020/852. 

⃝ Ninguna de las anteriores. 
 

Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se enmarca el proyecto no 
requiere evaluación sustantiva para el objetivo de prevención y control de la contaminación a la atmósfera, 
el agua o el suelo. Por tanto, tampoco el proyecto objeto de ayuda requiere evaluación sustantiva. 

Los proyectos enmarcados dentro del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, reducen las emisiones 

contaminantes a la atmósfera, el agua o la tierra, distintas de los gases de efecto invernadero. Dichos 

proyectos cumplen con el acto delegado del Reglamento de Taxonomía y con los dispuesto en el artículo 

14 del Reglamento 2020/852. 
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f. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

El proyecto: [No rellenar por el solicitante este apartado] 
 

 

Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la protección y restauración de la 

biodiversidad y los ecosistemas 

 
Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 

2021/241, en relación con la prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua 

o el suelo. 

 
Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de protección y 

restauración de la biodiversidad y los ecosistemas de acuerdo con el artículo 15 del 

Reglamento 2020/852. 
 

X Ninguna de las anteriores. 

 
 
Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se enmarca el proyecto 
requiere evaluación sustantiva para el objetivo de protección y restauración de la biodiversidad y los 
ecosistemas. Por tanto, el proyecto objeto de ayuda requiere evaluación sustantiva. El solicitante debe 
rellenar dicha evaluación sustantiva para evaluar el cumplimiento del objetivo (a continuación). 



AUTOCONSUMO / AYUDA SOLICITUD > Informe para instalaciones de más de 100 kW: plan estratégico, 

justificación DNSH y valorización de residuos 
Documento actualizado a 15/03/2022 

18 

Le recordamos que el contenido de esta comunicación tiene meramente carácter informativo y, en ningún caso, sustituirá la aplicación preferente de 

la normativa aplicable en cada supuesto. 

 

 

 

 

[Rellenar por el solicitante este apartado; se aportan instrucciones para facilitar la cumplimentación] 

¿Se espera que el proyecto (i) vaya en gran medida en detrimento de las buenas condiciones12 y  la resiliencia 

de los ecosistemas; o (ii) vaya en detrimento del estado de conservación de los               hábitats y las especies, ¿en 

particular de aquellos de interés para la UE? 

 

⃝    Sí. Se desestimaría el proyecto. 

No. Proporcione una justificación sustantiva de porqué el proyecto cumple el principio DNSH para el objetivo 
de protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 
 

Este proyecto tiene un impacto previsible insignificante en este objetivo medioambiental debido a su propia 

naturaleza, teniendo en cuenta tanto los efectos directos como los principales efectos indirectos a lo largo del ciclo 
de vida. Esto es debido a que las actuaciones previstas, relativas a la instalación de sistemas de generación de 

energía solar fotovoltaica, se llevarán a cabo sobre instalaciones existentes por lo que no aumentarán 
significativamente los efectos adversos de “Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas" ya que 

no contribuye a deteriorar la biodiversidad o los ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos que 
ya están en buenas condiciones. 

 

Instrucciones 

Se considera justificado que el proyecto cumple con el principio DNSH para el objetivo de protección y restauración de la biodiversidad y los 
ecosistemas, en los siguientes supuestos: 

− Si el proyecto dispone de Declaración de Impacto Ambiental (DIA) o figura medioambiental que le sea de aplicación. 
− Si el proyecto está exento de presentar DIA o figura medioambiental que le sea de aplicación. 
En el caso de que el solicitante no pueda justificar mediante los supuestos anteriores que cumple con el  principio DNSH, debe proporcionar una 
justificación de que el proyecto no vaya en detrimento a las buenas condiciones y a la resiliencia de los ecosistemas o del estado de conservación 
de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la UE. 

 
Se declara de manera responsable que el proyecto no va en detrimento a las buenas condiciones y a las 
resiliencias de los ecosistemas o del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular 
de aquellos de interés para la UE. 
 

 
Fecha y firma del solicitante: 
 

 
12 De conformidad con el artículo 2, apartado 16, del reglamento de Taxonomía, «buenas condiciones» significa, en relación con un 

ecosistema, el hecho de que el ecosistema se encuentre en buen estado físico, químico y biológico o que tenga una buena calidad 
física, química y biológica, capaz de autorreproducirse o autorregenerarse, y en el que no se vean alteradas la composición de las 
especies, la estructura ecosistémica ni las funciones ecológicas. 
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2.3.1 Modelo de declaración responsable de que el proyecto no causa daño significativo (DNSH) 

para instalaciones de biomasa 

En las calderas de biomasa existe una posible afección a los objetivos de mitigación del cambio climático, control 

de la contaminación (especialmente la contaminación atmosférica) y biodiversidad. Por ello, en las instalaciones 

de biomasa, el solicitante, además del mencionado modelo, debe remitir una declaración responsable en el que 

se declara que la instalación no afecta a los mencionados objetivos (se adjunta modelo de la misma). 

De acuerdo con el documento Componente 7: Despliegue e integración de energías renovable13, en los proyectos del Real 

Decreto 477/2021, de 29 de junio, en el uso de la bioenergía se garantizará en todo momento la reducción de 

emisiones de gases de efecto invernadero de al menos un 80% en comparación con la alternativa fósil en línea 

con el anexo VI de la Directiva 2018/2001. Este extremo se asegurará mediante la exigencia de la presentación 

de un informe firmado por el técnico competente en el que se constatará esta reducción de emisiones, dicho 

informe se titula “Justificación de la reducción de emisiones de GEI de al menos un 80% en instalaciones de biomasa” y ha sido 

publicado en la Web de IDAE. 

Las declaraciones de este documento están incluidas como requisitos en el Real Decreto 477/2021, de 29 de 

junio. El solicitante, firmando este documento ratifica que cumple las bases de la convocatoria 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
13 https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente7.pdf 
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2.4 DECLARACIÓN RESPONSABLE cumplimiento del principio de no causar daño significativo 
(DNSH). Instalaciones de biomasa 

 

Don/Doña 

………………………………………………………………………………………………………………… 

……………. con N.I.F./N.I.E./: .................................................................... con domicilio a efectos de 

comunicaciones en: ……………… 

…………………………………………………………………………………………………………………, Localidad: 

…................. …………………………………………………………………………, CP: 

…………………………, Provincia: ............................................................................ , Teléfono 

…………………………………………, Fax: .................................................................. , correo electrónico: 

……………………………………………………………, en su propio nombre o en representación de 

(razón social) 

………………………………………………………………………………………….........................,        con 

N.I.F , domiciliada en: 

………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………… Localidad: 

……………………………………………………………………………,   CP: .......................................... , Provincia: 

………………………………, Teléfono ………………………, Fax: .................................................. , correo 

electrónico: ……………………………………………. 

La representación se ostenta en virtud del documento/acto: 

…………………………………………… (indicar el documento o acto por el que se otorga la 

facultad de representación) 
 
 

 
Identificación de la actuación 

(nombre de la subvención) 

 

 
RD 
477/2
021 

RD 477/2021. Programas de incentivos para la ejecución de 
instalaciones ligadas al autoconsumo y al almacenamiento, 
con fuentes de energías renovables (EERR), así como a la 
implantación de sistemas térmicos renovables en el sector 
residencial, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 

Componente del PRTR al que 

pertenece la actividad 
C7 C7: Actuaciones generación energías renovables 

Medida (Reforma o Inversión) 

del Componente PRTR al que 

pertenece la actividad 

indicando, en su caso, 
la submedida 

 
C7.I1 

 
C7.I1: Actuaciones de generación con energías 
renovables. 

Etiquetado climático y 030 
bis 

030 bis: Energía renovable: biomasa con grandes 
reducciones de gases de efecto invernadero1415

 

 
14 Si el objetivo de la medida está relacionado con la producción de electricidad o calor a partir de biomasa de conformidad con la 

Directiva (UE) 2018/2001; y si el objetivo de la medida es lograr una reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero de al 

menos un 80 % en la instalación gracias al uso de biomasa en relación con la metodología de reducción de gases de efecto 
invernadero y los combustibles fósiles de referencia establecidos en el anexo VI de la Directiva (UE) 2018/2001. 
15 Para la biomasa con grandes reducciones de GEI, se considerará que la instalación se corresponde con la etiqueta 

030bis, si se acredita mediante la presentación del informe “Justificación de la reducción de emisiones de GEI de al 
menos un 80% en instalaciones de biomasa” que se detalla en el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio. 
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medioambiental asignado a la 

medida (Reforma o Inversión) 

o, en su caso, a la submedida del 

PRTR 
(Anexo VI, Reglamento 
2021/241) 

  

 

DECLARA 

Que ha presentado solicitud a la actuación arriba indicada para el proyecto denominado ……… 

………………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………… y éste incluye una instalación de biomasa. 

 

 
Que en las calderas de biomasa se destaca su posible afección a los objetivos de mitigación del cambio 

climático, control de la contaminación (especialmente la contaminación atmosférica) y biodiversidad. 

 

 
Mitigación: 

Que en el desarrollo del proyecto se ha tenido en cuenta el Reglamento (UE) 2015/118916. 

 
Contaminación: 

Que la actuación garantiza: 

- El cumplimiento de los estándares de calidad del aire establecidos por las directivas de calidad del aire 

(Directiva 2008/50/UE17 y Directiva 2004/107/EC18), los compromisos establecidos por la Directiva 

2284/201619, así como el cumplimiento de los objetivos que éstas establecen, en particular, mantener 

la calidad del aire, cuando sea buena, y mejorarla en los demás casos. También se deberá cumplir con el 

diseño ecológico de alta eficiencia 

- El cumplimiento del Real Decreto 1042/20172020, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las 

emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de 

combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/20072121, de 15 de noviembre, 

de calidad del aire y protección de la atmósfera (sólo para instalaciones de superiores a 1MW e inferiores 

50 MW). 
 
 

 
16 https://www.boe.es/doue/2015/193/L00100-00114.pdf. 
17 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2008-81053 
18 https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2005:023:0003:0016:ES:PDF 
19 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32016L2284 
20 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-15368 
21 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-19744 
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Biodiversidad: 

Que el proyecto garantiza que la biomasa cumple los criterios de sostenibilidad y ahorro de emisiones de 

GEI establecidos en los artículos 29 a 31 y las normas sobre biocombustibles a base de alimentos y piensos 

establecidas en el artículo 26 de la Directiva de energías renovables 2018/2001/UE22 (REDII) y Actos 

Delegados y de ejecución relacionados 

 
 
[Las declaraciones de este documento están incluidas como requisitos en el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio. El solicitante, 
firmando este documento ratifica que cumple las bases de la convocatoria]. 

 
 
Fecha y firma del solicitante: 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
22 https://www.boe.es/doue/2018/328/L00082-00209.pdf 
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2.5 Acreditación del cumplimiento del 70% de los residuos de construcción y demolición 

La acreditación del cumplimiento de la valoración del 70% de los residuos de construcción y demolición, se cita 

entre la documentación a aportar en la fase de solicitud para las instalaciones con potencia superior a 100 kW, 

en el mencionado Anexo AII.A1 del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio. 

 
2.5.1 Modelo del informe de acreditación del cumplimiento del 70% de los residuos de construcción 

y demolición 
 

2.6 ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 70% DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN para instalaciones de potencia superior a 100 kW nominales 

 

Don/Doña 

Indra Business Consulting S.L.U. con N.I.F./N.I.E./: B82627019 con domicilio a efectos de 
comunicaciones en: Avenida de Bruselas 35, Localidad: Alcobendas, CP: 28108, Provincia: Madrid, 
Teléfono: 646 707 950, Fax: 914 80 50 00, correo electrónico: jaaguilarc@minsait.com, en representación 
de Docriluc S.L., con N.I.F. B14644678, domiciliada en: CARRETERA NACIONAL 331 (CTRA CORDOBA - 
MALAGA), KM 75.800, Localidad: Lucena, CP: 14900, Provincia: Córdoba, Teléfono 957510126, Fax: 
957510185, correo: info@docriluc.es 

La representación se ostenta en virtud del documento/acto: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
117 bis del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de Andalucía aprobado por Decreto-
legislativo 1/2010, de 2 de marzo. Solicitud 26072 – EAD. 

 
ACREDITA 

Que ha presentado solicitud al programa de incentivos 2 de las ayudas vinculadas al Real Decreto 477/2021, 
de 29 de junio, para la ejecución del proyecto denominado AUTOCONSUMO FOTOVOLTAICO 
DOCRILUC SL. 

Que el proyecto que se va a ejecutar cumple con la valorización del 70% de los residuos de construcción 

y demolición generados en las obras civiles realizadas. 

 
Se presenta a continuación una memoria resumen con las características de los residuos generados23: 

 

 

 

 

 

 

 
23 Los residuos peligrosos no valorizables no se tendrán en cuenta para la consecución de este objetivo. 
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Residuo 

generado 

 

Código 
LER24

 

Cantidad total de 
residuo generado 

Gestor 

de 

destino
25  

Porcenta

je de 

valoriza

ción 
m3 t 

      

Absorbentes y 
trapos 
contaminados 
valorizables 

  0,001   

Ceras y grasas   0,004   

Restos de paneles 
solares valorizables 

  0,013   

Envases 
contaminado 
valorizables 

  0,001   

Restos de madera 
valorizables 

  0,9   

Residuos de 
aparatos eléctricos 
y electrónicos 

  0,001   

Aluminio   0,005   

Hierro y acero   0,129   

Plásticos y envases 
no contaminados 
valorizables 

  0,043   

Papel y cartón 
valorizados 

  0,021   

Junto a este documento, se incorporarán los certificados de los gestores de destino. 

 
Fecha y firma del solicitante: 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
24 Se incorporará el Código LER, de acuerdo con la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 
25 Se deben enviar los certificados emitidos por los gestores de destino. 
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3 Anexos 
 

Anexo I: Módulos fotovoltaicos 
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AUTOCONSUMO / AYUDA SOLICITUD > Informe para instalaciones de más de 100 kW: plan estratégico, 

justificación DNSH y valorización de residuos 
Documento actualizado a 15/03/2022 

28 

Le recordamos que el contenido de esta comunicación tiene meramente carácter informativo y, en ningún caso, sustituirá la aplicación preferente de 

la normativa aplicable en cada supuesto. 

 

 

 

Anexo II: Inversor 
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Anexo III: Estructura metálica 
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Anexo IV: Sistema de Monitorización 
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